
~esion 14.a. cstraor~inaria en 9 ae NovieID~re de 1903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUJY.LARIO 
«SESlON 13.& ESTRAORDINARIA DEL 7 

DE NOVIEMBRE DE 1903 

Asi~.;tier(,n los seüol'es Laz~ano, Bal
maeeda, Ballestel'o'", B31'I'OS Luco. Besa 
(Ministro del Interior), Blanco, Charme, 
C(lrrea i Toro, ElTázuriz UI'meneta, Esco-

A3ta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aproba-la, 
-Cue"ta: Se (la cneuta de lo siguiente: Un olido del 
señnr 1Iiuistro de Rdaeiones !i:stenores sobre lllla con
vellcion telegrática c. n la HeplÍbJica A.jelltilla.-Un olido 
del sellOr Miuistro de Industria i Obr"-s Públicas relativo 
al ferr carril de TalC1\ a San Clemente; Un oficio del Di· 
rector de Correos relativo a la comuna de Frntillar.-EI bar, González, Guzman Irarrázaval, Lato
sellor Ministro de Rel~cione8 Esterior~s pide p~~f<Tenria n'e Let/3:iel' Montt, Puga Borne, Rozas 
para el proyecto rdatIVO a la convenclon telegrafica.-EI S 'd S' f' t S'I C S'll' 
señor Barmen pide preferel\cia para el proyecto relativo a ~ (la ve . I'a,. a~ UJn es, 1, v~ ruz, va 
las comunas d" Q. nidi .. o i Traiguen.--Se aellerda que las ¡ U reta 1 V lal, 1 el !'eñor Mmlstro de Rela
dos iudicaci(Jlles se tengan presentes para la sesion de ciones Esteriores. 
mañana.-Contill\íl~ la disen-ion d~ los presupncstos.:- . \ probada el actH de la sesion anterior 
Es aprobada la pMtHla 95, «Sen,retana».-Se p·ne en dlS· • d" t. dI' . . t . ! 
cusion la partida 96, «Jubiladlls».-Se discute la jubila. se 10 cuen a e os slgUlen es negocIOS. 
cion d" los señores Bascuñan, Vega i Velasco.-Se deja 
la partida para segunda rliscnsion i se suspende la sesion. 
-A segunda hora continúa la sesion.-Es aprobada la 
partirla 97, «Pensiones je gracia», la partida 48, «'. omi· 
sion ete Límites con 111 República Arj-ntilla»; i 99, (Gasto~ 
variables jenorales».-Se pone en disCllsion la partida 
100, «Lpgaciones».-~;I señor Ministro propone reducir 
a tres el llLímero de legaciolll·s.-Usan de la palabra los 
señor. s L" zcano, Barros Luco, Puga Borne, Errázuriz 
Urmeneta i Bannon.-Se levanta la sesic-n. 

Asisti€ron los señores: 

Balmaceda, .T osé Ellas 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, ]tamon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Correa i Toro, Cárlos 
ErrázurÚi Urmenela, R. 
Escobar, Ramon 
Gonzalez, Juan Antanio 
Gnzman 1., Eujellio 
Latorre, Juan José 

Letelier Silva, Pedro 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Crnz, Raimundo 
Silva Ureta, IgnaciG 
Vial, Alejandro 
1 el señor Ministro de Rela. 

ciones Esteriores. 

Jlensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Repú
bliea en el que comunica que ha resuelto 
incluir, entre losasuntos de que puede ocu
parse el Cc¡ngreso l\acional en el actual 
periodo de sesiones estraordinarias, el pro
yeeto de lei que aprueba un contrato ad 
rejerendum celebrado el 28 de mayo último 
entre el ::,upremo Gobierno i don Waldo 
Graña, en representacion de la Compañia 
Salitrera del Perú, i el que reglamenta la 
rendicion de cuentas de los tesoreros fis
cales. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Uno del seí:or Ministro de Hacienda con 
el que remite en copia autorizada, la soli
citúd de don Francisco Risopatron sobre 
cOllcesion de terl enos en la Pampa del 
Tamarugal con los informes sobre ella 
emitidos. 

Se dió leriUI'a al arta siguiente, 
lué aprobada: 

91 !l. t)J. !! 

lo que \ Se mandó agregar a los antecedentes 
del pro~ecto de l~í, iniciado porS. K el 

;9-4° 
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Presidenta de la República, relativo a Cuerpo de Bomberos de Pisagua para 
la concesion a particulares de terrenos adquisicion de material. 
susceptibles de cultivo en la provincia de La partida 86, «Jubilados», se dió por 
Tarapacá. aprobada con las modificaci0nes que indi-

r otro del primer alcalde de la Munici- ca el informe ne la Comisiono 
palidad de Santiago en el que trascribe un La partida 87, «Pensiones Pías»,. fué 
acuerdo de esa corporacion relativo a ob-) aprobada tal como aparece en la lel de 
tener la autorizacion del Senado para pa- pre:'lUpueFltos vij ~nte. . 
gar a la señora LucindaSantelices de Sot0, Considerad8 la partida 88, «SUbVenclOn 
en bonos municipales del ocho por ciento a vapores», el señor Rozas pidió se man
cotizados a la par, la suma de siete mil tuviera el ítem 3227, subvenclun para el 
cuatrocientos veinticuatro pesos por un servicio de correos con la República Arjen
terreno cedido a la vía pública en la calle tina por la vía Pérez Rosales i Nahuel-
de 21 de Mayo esquina de esmeralda. huapi, suprimido en el informe de la Co-

Pasó a la Comision de Gobierno. misiono 
Entrando a la órden del dia, continuó El se"íor Besa (Ministro del Interior), 

la discusion, pendiente en la sesion ante- apoyó esta indicacion i espuso que como 
rior, de la partida 85, ((Ausilio a los Cuer- ignoraba las razones que habia tenido la 
pos de Bomberos», i el señor Balmaceda Comision :Mista para agregar un 1tem de 
espuso que la indicacion, que habia for- veinte mil pesos, destinado a subvencio
mulado en aquella sesion, referente al nar vapores que hagarl la navegac;on del 
Cuerpo de Bombel'os de Pisagua, era para río Maullin, desearia oír algunas esplica
que en esta partida se consultara un ítem ciones sobre el particular. 
en estos términos: El señor Hozas miembro de la Comision 

Hltem .. 
Mista de Presupuestos, dió esas esplica
ciones, i dijo que en la Mesa del Senado 
se hallab'l.n documentos, presentados por 
Su Señorla relativos a este asunto. 

Ausilio estraordinario 
al Cuerpo de Bombe
ros de Pisa gua para 
adquisicion del mate-
rial. L. P. 1904 ...... $ 

Despues dé leerse esos documentos, el 
2,000» señor Barros Luco propuso que el men

CIonado ítem se redactara en estos tér-
Cerrado el debate, se procedió a votar. 
Consultada la Sala acerca de la indica

cion formulada por el señor Silva Ureta 
para que esta partida se apruebe tal como 
figura en la leí de presupuestos vijente, 
en las asignaciones de carácter permanen
te, fué aprobada dicha indicacion por trece 
votos contra cinco, entendiéndose, eu con
secuencia, que no quedan subsistentes los 
ltem 3048, ausilio estraordinario al de 
Talca; i el 3064, al de Castro, por una 
aola vez, etc.» 

Por once votos contra seis fué aprobado 
el nuevo ítem de dos mil pesos, propuesto 
por el señor Balmaceda, como ausilio 
estraordinario al Cuerpo de Bomberos de 
Pisagua para adquisicion de material i con 
la supresion anteriormente indicada, de 
los Item 3048 i 3064. 

Con motivo de haber sido aprobada la 
anterior indicacion del señor Silva Ureta, 
no tenian efecto las demas indicaciones 
formuladas. 

En consecuencia, la partida 85, «Ausilio 
a los Cuerpos de Bomberos)), quedó apro
bada tal como aparece en la lei de presu
puestos vijente, con el nuevo item de dos 
mil pesos como ausiliQ estr'aordinario al 

minos: 

«Item .. Para subvencionar, en 
licitacion pública, va
pores que hagan la 
navegacion del rio 
Maullin, i entre este 
puntcl i Ancud. L. P. 
1901, ................ $ 20,000» 

Los seftores Ballesteros 1 Ministro del 
Interior manifestaron la conveniencia de 
aprobar dicho ítem, habiendo espresado el 
referido seftor Ministro que s; así se hacia, 
debía suprimirse el item 3220, que con
sulta tres mil trescientos pesos para sub
vencionar un vapor por la navegacion se
manal de Ancud a Maullin. 

El mismo señor Ministro propuso que el 
(tem agregado en el informe de la Comí· 
sion, despue~ del 3320, se redactara en 
estos términos, fijándose su monto en 
ciento veinticinco mil pesos: 

dtem .. Par a subvencionar 
Compañlas de Va
pores, fijando el Go
bierno los puertos en 
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que las naves deben 
tocar, i pidiendo pro
puestas públicas si 
no se llegare a acuer
do con las compa
ñfasque actualmente 
hacen este servicio. 
L. P. 1904 ......... $ 125,000)) 

U saron, en se,,,:uida de la palabra, los 
señores Blanco, ~Ministro del Interior i 
Silva Cr-uz. 

Se suspendió la sesio~. . . 
A segunda hora, contmuó la mIsma dlS

cusion, i el señor Barros Luco espuso que 
Su Señoría aceptaba 01 ítem agregado 
despues del :i220, en la forma en q lle lt? ha 
modificado el señor Ministro del Intenor, 
pero que se oponía a la supresion pro
puesta en el intOrme de la Comision, del 
ítem 13;)04, subvencion a la Compañía Il!
glesa, que figura en Id respectiva partida 
del presu}mesto en oro. 

El señúr Ministro del Interior manifestó 
que tenia la misma opinion que el señor 
Senador de Lináres, respecto a que no 
debe suprimirse el mencionado item 13504. 

Se acordó considel'ar este ítem al di::;cu-
... til'se la partida 501 del presupuesto en oro. 
~ Cerrado el dehate se dió por aprobada 
la partida en los ítem no observados, con 
las modificaciones propuestas en el infor
me de la Comision respecto de las cuales 
no se ha hecho observacion. 

Procedíóse, en seguida, a votar las in
dicaciones formuladas. 

Consultada la Sala acerca de si aproba
ba el item 3227, subvencion para el ser
vicio de correo con la Hepública AI'jentina 
por la vía Pérez ,Rosales i Nah,ue~llUapi, 
resultó la afirmatlVa por la unanumdad de 
dieziocho votos. 

Por diezisiete votos contra uno fué 
aprobada la indicacion del ~'eñor Barros 
Luco para redactm' en los términos ya 
espr~sados, el ítem ,de veinte mil pesos 
destinado a subvenCIOnar vapores que ha
gan la navegacion del rio Maullin. 

POI' la unanimidad de dieziocho votos 
fué aprobada la indicacion del señor Mi
nistro del Interior, para que el ítem agre
gado en el informe de la Comision des
pues del 3220, se redacte en estos tér
minos: 

en que las naves de
ben tocar, i pidiendo 
propuestas públicas 
si no s~ llegare a 
acuerdo cOldascom
pañías que actual-
mente hacen este 
servicio. L. P. 1904. $125,000» 

Con el asentimiento tácito de la Sala 
quedó suprimido el item 32.20, que consul
ta tres mil trescientos pesos para subven
ClOnar, previa lícitacion pública, a un va
por pOT' la navegl.f'ion del rio Maullin. 

La partida 8\1, «Gastos variables jene.
rales)), se dió por aprobada con las modI
ficaciones indicadas en el informe de la 
Comisiono 

Considerada lit partida 90, {(Obras Pú
blicas», usaron de la palabra los señores 
Minisü'üs del Interiur i Silva Ureta, quien 
hizo presente al referido señor Ministro 
la w:cesidad que hai de dotar de agua po
table al lugar denominado {(Rinconada de 
lllS f~ndes)). 

El señor Sanfuentes pidió oue el monto 
del í em :3247, para provision i mejoramien
to de los servicios de ag'la potable, redu
cido en el informe de la Comision de dos
cicntos mil a ciento veinticinco mil pesos, 
se fijara en cien mil pesos, i se consignara 
un ítem especial de veinticinco mil pesos 
para la ciudad de Valdivia. . 

El seuor Balmaceda, por su parte, soh
citó que se mantuviera la redaccion que 
tiene di~ho ítem en la lei de presupuestos 
vljente, es decir, que se esprese que s.e 
debe invel'til'se hasta la suma de dIez mil 
pesos en la comprobaciol1 de los. ~stu.dios 
verificados por cuenta de la Mll:Il1~lpahdad 
de Iquique, para el abasteCImIento de 
agua potable de esa ciudad o para que se 
practiquen ot~'o? nuevos.. . 

El seÜGr l\'llIllstro del InterlOr espreso 
que Su Señoda aceptaba las indicaciones 
formuladas por los honorables Senador~s 
de Valdivia i de Tarapacá, pero que esti
maba' conveniente dejar en ciento veinti
cinco mil pesos el monto del 1tem 3247; 
consultrl.r en un ítem especial, que se 
redactaria en los términos siguientes, la 
Idea del honorable señor Balmaceda: 

«Itern .. Par a subvencionar 
compailias de vapo
res, fijando el Go
hierno los puertos 

«Item ... Para'!.'a c,ornprobacion de los 
estudios verificados por cuenta de la MI.!
nícipalidad de Iquique, para el a?astecl
miento de agua potable de e'la cmdad o 
para que se practiquen otros nuevos, diez 

¡mil pe8o~)i ~ agregar al flnal del nuovo 
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ítem que ficruT'a en el info!'mo de ln Ci'l r.i- .··llCll\ 

sion, despu~::; del a~47, lo :siguJlíte: ; 
P"rél la ccmiJl'oba
C10Il de Jos e"tudio;:> 
vnritiearlos \)")"'u,Jn
ta de la Munil~ipali
dad de Iquique, para 
el abastecimiento de 
agua potal,le de esa 
ciudad o pal'a que se 
practiq u e n otr'os 

«Valdivia veinticinco mil pesos)), en
mendándose, por consiguiente, la suma 
de dicho item. 

En conformidad a esta indicacion, el 
3247 quedaria en estos términos: 

nuevos ...... , ..... 8 10,000)} 

Puec:ta en discusion la partida 500. del 
presupuesto en om, «Cunsejo e Instituto 

125,(00)) de Hijiene», se dió p(lr aprobada con las 
moditicaciones indicadas en el iuforme de 

Los señores Sanfuent~s i Bh.lmace(la In Comisiono 

Hltem ... Para los trabajos de 
provision i mejora
mientc, de los ser
vicios de agua pota-
ble ............... $ 

aceptar'on la anterior' indicacion del seüor Considerada la pArtida 501, «Subven
Minístl'O del Interior. . (cion a Vapores)), se acor'dó, ':on el asen-

CerTado el debate. se dló por aprobada tlmipnto unánime de la ~alll, dejar sub
la partida con la reduccion de cuarenta a Hstente elltem 135U1, subvencion acol'da
treint~ ~il pesos del lteI1! ?2-t6, propuest~ da a I,a Compañia Inglesa de VAporoso que 
en el lUtorme de la CorOlslOn, para contl- hace ¡a carrera del sur por el E...,trecho de 
nuar la construccien del edificio destinado Ma~allánes, en conformidad a las nuevas 
al Instituto de Hijiene i con la indica,~ion basos que se acuerden elJtre el Gobiemo 
fOl'mulada por el señor Min stro del Inte- i la Compaüia. 
rior. IGlitcm 13505 quedó suprimido, como 

En con.;:ecuencia, la ra,tidc, quedó apl'O- se PI"_'pone en el infor',me ~e la Comi~,on. 
bada en e::,tos términos: La partIda 50;¿, «Telegrato Trasandmo», 

PARTIDA 90 
fué suprimida, como se indica en el infor
me de la Comisiono 

Obras públicas 

Puesta en seguida en segunrla rliscusi0n 
la pal,tida 14, (<Intendencia de Valparaiso», 
se clió por apr'obada, despues de algunas 
esplicaciofies del señor Ministro del Inte-

<-Item , •. Para continuar los 
trabajos de cons
tmccion del edifi
ficio destinado al 
Instituto de H i-

» 
jiene .......•...... 

... Para los trabajos de 
provisioll i mejora
miento de los ser
vicios de agua po-
table ..•••........ 

rio!', con las modificaciones indicadas en 
el informe de la Comisiono 

Considerado en segunda discusion el 
item 966 de )a partida 54, para la organi
zacion i sostenimiento de un cuerpo de 

$ 30,000 jendarmes ambulantes, Sfl dió por aproba
do con la mdicacion fOT'mulada por el ...,e
ñor MinIstro del Interior, en sesion de 3 
del corriente, para elevar dicho Hem de 
mil a mil quinientos pt3sos. 

125,000 Estando terminada la discusion del pre-

Item .. Para trabaji)s de provi- ion i 
mejoramiento de los servicio~ de agua 
potable en las siguientes poblaciones: 

supuesto del Millisterio del Interior, se 
acordó, a indicacion del señor Pr'esidpl1te, 
comunicarlo desde luego a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Se levantó la sesion.» 
San Felipe .••••••••.•••• $ 20,000 

12,000 
40,000 
lU,OOO 

Talcabuano •.••••••••..• 
Chillan ................ . 
O ~nT'no •• a' ••••••••••••• 

Chincolco .~ .......... .. 
BIlin ........... ' ....... . 
Valdivia •••••• !¡ ¡ 6.' •••• 

4,000 
5,00U 

2')llOIJ --• 116,000 

Enseguida se dió cuenta: 

a) Del siguiente oficio del ~cñ, '1' Millis
tro de Relaciones Esteriores: 

«Santiago, tl de noviem!<I'tJ dl' 190:{.
A, j lOto remito a V. E. copia éllll01'izélda 
de un Pl'Oto(~olo comp:ementRrio de la 
ConvendQo Telegr(tfiCi con la RepúbHclI! 
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Arjentina fH'ndiente de la aprobacion del nor' de devolver a V. E.los documentos re
COllgr'eso. latí vos a la tra,.,lacion de la cabecera de la 

Como este Protoco10 deberá formar par- comulla de Ff'Utillar a Puerto Varas, en 
te integrante de la Convencían, ruego a el departamento de Llanquihue, que fue
V, E, se digne darle el trámite que le co- rt'n enviados a esta oficilla por oficio nú
rrespciuda. mero 54, de 20 de agosto del presente 

Dios guarde a V. E.-Agus!in Edwal'ds.J> año. 
Se mand6 agregar a sus antecedentes. Dios guarde a V. E.- O. Huel. 

El Protocolo compleme~tario de la Con- Se ol'den6 remitir estos anteredentes ;: 
vencír>n Te!eq;ráfica con la República Ar- Gobierno en conjormidad al acuerdo 
jentina es del tenor siguiente: 27 (te octubre último. 

«Reuntdos en el Ministel'Ío de ReJa~io- El infor"me del jefe de la C:eccion de Jeo-
nes Esteriores de Ch;¡e el Ministro del srrafta de la Oireecion Jeneral de Obras 
ramo, 8.)t10r don Ag:u-.:tin ,Edw,ar~s" i ,el ¡ Públicas, dice como sigue: 
Et1<':lrgado de N egnclOs arl tí urm 1 MtlllS- S t' 3 d 'br'e de 1903-t PI ' t ' , d ~ rl l l' ' bl' « an lago, e nOV18m ' 
A
ro, e,mpo en_cIal'Jo a lOe e a LBepu )(~,a Se"'-.or Director: A mediados del año próxi-
l'lentma, senor' don Albel'to larlcas, d 'b' n la secl'l'on de " I d b'rt "d mo pasa o se rocI leron e ' 

qU1ene~, COII a ,e I a a,utonzacton e sus mi cargo mas de cincuenta espediflntes 
rlJspec~lvos GOblOl'llOS I creyendo cOllve- b -I'fi' de comunas en el ' t "o re mOIJl cactOnes nlente consultal' un plazo para el caso (e t . 't . d IR' br 
desuhueio de b COllvenclon Telegl'áti.·(~a elC'rl orl~t e a t , oep¡u m,C~n' I'fe~tado en va-

t b' 'S t' on es e mo IV 1e a ::-, 
ell d:e am, 0d pcTbes , susdcrl"lta en ~n Il:~go I'i;¡s ocasiones al Minister'io del lntedor, 
e l~ ,se!:'; e (3 rG~'<l o presell e HIlO, lanecesidadur'(mtedehacerunarevision 
convllll~rOl~ en co?sltlel'at' ltlcorporada a leneral eu la dílyision territorial de la Re
ella la slgUlen~e clausula:. 'pública, ántes que se aumente la dlficul-

La ConvenclolI Telegráfica permanecerá tad ha(~iendo nuevas subdivisiones. 
en vigor un alio despues que cualqyiem He fundado esta peticion en la circuns
de las Altas Partes C~mtratantes notifique taneia que la subdivision existente en la 
a la otra su desahucIo m:1voría de los casos es tan oscura que 
, En fe de h, cual los infl'rlscritos firman !nu~:ha" veces se hace imp~sible salvar 
1, sellan el pr'es~nte PI,(\to~()lo, cm doble I;.JS euestiones de competencta en~r~ .las 
eJ~mP.lár. en la CIUdad :18 SantJag-o~ a lo,s autoridades, i siguiendo la subdlvrsIOn 
SeiS d!HS riel me" de n ',,:Iembr(-l del auo m,!1 como hasta hoi, llegará un momento ~n 
nove(~Jelltos tres. (FIrmado). --:Aquslzn que se produzcan en clettos casos c~nf}¡c
EdwaJ·d,~.-Alberto Blancas.- (Ha! dos se- tos de imposible solucion, Est0 es sm to-
llas), m::lr en cuerüa el gr'an número de subde-

Está confonne,-2VIanuel Fú.\lel' R.I legaciones cuyos límites est~n indetermi-
nados o equivocados hasta el punto de no 

b) Del 8iguiente oficio del señor Minis- po(ler ubicarlos en el mapa. 
tro de IIldustria i Obras Públi('as: Por' estas razones no me he atrevido a in-

«Santiago, 9 de nMielO hre de 1903. ~- ( f~ 'rmar el legajo citad,o. esperando ql}~ el 
Adjunto tengo el hOllol' de remitir a e",a; Soh0;r:mo Cong:'eso rhctamme la reVlSlOn 
Honol'ahle Cárnar'a los antec,'dclltes soli- a!udlda; pel'o, SI a pe~:il' de estas ~bserva
citados por el h()n()rablt~ Sena,lor don elones se tlese;~ gue atsladamente Informe 
Pedro Li'telíer, SOk0 el fOI'I'ocaTTll de Tal- sobre carla p~tl~lOn. con el mayor gusto 
ca a San Clempnte procederé a mtol'mar"las en breve plazo, 

" ,. _,' , p~e~ tengo I'adlidad para ~llo ,poy el cono-
,DIOS g,uarde .':1 V. E. Maxzmzllano Es- ·~lrnlentn per~(lnal del terl'ltol'lo 1 a la vez 

pmosa /Jzra. \' por el deseo g ue tengo de cumplir lo me-
_"8 mandó poner a düposicion de IOS'8- jor posible r111 cometido. 

fíóres :;enadol'es. Atendiendo a la urjencia manifestada en 
.. el Sela'~o sobre In. rnbecera de la ~omuna 

c) Del siguiente ofkio del Dit'udor Jc- dei Frutillar del departamento de Llangui-
nJn¡) de Obras Públicas: hue, circunstancia que ha motivado las 

(.Santiago, 4 de noviembl'0 ¿3 19u3,- csplicacionos antcI'Íol'e:-;, informo a Ud. lo 
Informados peJr el Jefe de la Seccion de siguiente: ' 
Jeograffa de est'l. Direccíon¡ tengo el 11') La Municipalidad de Frutillár solicltn 
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que la cabecera de la comuna que boj e~tá sidente, invocal' la benevolencia del Rono
en Ft'UtiIIRr, sea trasladada a Puerto Va- mble Senado para hacer una indicacion. 
ras i que la comuna tome el noma re de Se ha dado cuenta ya de un informe de 
Puerto Varas. la Comision de Relaciones Esteriore~ sobre 

Fundan la solicitud en que se ha s l3gre- la Convencion TelegrMica celebrada con la 
gado de la comuna la subdelegacion 5." Repúblic!l,Arjentina. Esta Convencion no 
Rio Negro para formal' con ella una nue- ofrece ~l¡fi:~ultad .algul1''l, r()J'(~ue en eIl.a 
va comuna con el cual el caserfo de Fru- solo hm d¡ .... pOslclolles de caracter adml
tillar ha qu'edado en el estrcmo noroesüJ) nistI'at5,:,o para f~lcilitar .la .comu~ica.ci0f!. 
de la comuna de su nombre i a OTan di,,- tele¡.;ratica entre la Repubhca A¡']entma 1 

tancia del estremo opuesto de eLl~; en qua, 9ili1e . La ú.n~ca obse~'vacion que en el seno 
habiendo quedado la cúmuna reducirla a Q~ la COmlSIOl1 habIa hecho uno de los 
la tercera subdelegacion, el Puerto Varaf~ mIembros de ella era que no se consultaba 
queda al frente de ella; en que todo~, los u.n plazo para el de~ahuclO de. la Con,:,en
caminos converjen a dicho puerto i la co- ClOno Esa observaclOn ya no tiene cabIda, 
municacion con Frutillar es mui dffcil, porque ya se ha consultado ese plazo, 
debiendo en todo caso hace!' estadol en lIenáudose el vacío que se notaba. 
Puerto Varas; en que este puerto es el lu- En .v!r~ud d~ esta.., consideracione.s me 
gar mas poblado de la comuna, tiene ur:a pe]'~mt1l'la pedIr al Senado .que destmara 
regular planta de poblacion i es el centro el tlempo sobr~nte de la prImera hora de 
comercial que se dirije a Puerto M~mtt, la pr~sente seSlOn al despacho de esta Con
progresando cada dia mas, miéntras que venCIOn. 
Frutillar, por quedar tan aislado., no podrú 
progresar aunque se le deje como cabecn· 
r~ comunal; en que tanto los servidos co
munales corno los judieiales i administn
fvos con la cabecora departament;;}. ,ie 
realizan con mayores facilidades de Puer
to Varas. 

Al informar a Ud. puedo decirle lIno 

Puerto Varas, pCie las cOlldieiollesjcllp;rá· 
ficas de la comuna, o.., el JlUllto mas COI1-
veniente para servir' de ('ontro cumuna' i 
por su ubieacion 0stá llamado a sel' Ul13 

ciudad de importancia. 
Estimo, pues, que hai verdader'a ventcJa 

en acceder a lo solicitadu por la Munidpa
lidad; pero a condicion de que, ántes de 
recibir el título de villa i cabecera de la 
comuna, se proceda a desi¿;nar los limites 
urhanos i a trazar las calles en cOllfor
midad a las reglas modern:::.s de hijicne, 
facilidad del movimiento futuro i orienta 
cion conveniente a las condiciones locales, 
a la vez que se desi~nen los sitios rnas 
apropiados pal'a todos los servicios futu
ros, para evitar así los grandes desembol
sos en espropiaci()fies i rectificaeiones que 
!,erán mas dIl'!ciles. 

El señor BANNEN.--Pido la palabra. 
El seflor LAZCANO (Presidente).---Tie

ne la palabra Su Señorja_ 
El ser1:)1' BANNEN.--Hace algunas se

siones se incJu \ Ó en la convocatoria un 
proyecto relativo a dividi,' las subdelega
ciones de Quidico, del departamento de 
Cañete, i de Lumaco, del departamento 
de Traigllon. 

Como se trata dr IIn asunto administra
ti:,o d~ füeil solucion, yo pediría que se 
(lIscutlera en la primera hora de la sesion 
de maüana. 

El señor BALMACEDA.- ¿Está infor
mado, señor? 

El señor BANNEN.-Nó, señor. 

El señor CHARME.-Pido la palabra. 
El señor' LAZCA~O (Presidente) .. Tie

ne la palabl'a Su ~eñoria 
El seflor CHARME. Me Dermito hacer 

indicacion para que se solicite de S. E. el 
Presidente de la Hepública que so incluya 
en la convocatoria, a las {'resentes sesio
lles estraordilw;'ias, todos los proyectos de 
leí que estuvieran ya despachados i apro
badlJs por la Cámara de Diputados. 

Dios guarde a Ud. -- Washingíon Lasta
rl'ia>l. 

El seflor EDWARD~ (Ministro de Re
ladones E~teri"1'es ).-- Con todo gusto tras
m.1til'é a S. E. el PI'~~idente de la Repú

El sefíor EO\VAH.PS ¡l\Jinistro (h H?- hllea los de~e()s mamtestados por el hono-
Jacione:-; Esteriore-.:). Pi:!" 1.1 palabr a r:lhle Seu!:Ido\'. 

El señor LAZCANO (Pr·esidente). Tie- El seiior CHARIVIE.- Gracias, señor Mi-
ne la palabra Su Seiiorla. ni,,1¡·o. . 

El :--:eiior EP\VAHDS (Ministro dn H\~· F! ~oli(\¡' BALLESTEROS .• Pido la pa" 
laeililes ¡':stel'Íul'~~). ~ ~!:'C. ba, :S~'fíul' PI'C', bb¡·a. 
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. El señor LAZCANO (preSidente).-La! «Eliminar los item 3317 i 3318, que con-
tIene Su !Señuría. suItan, respectivamente, pensiones de ju-

El señor BALLESTEROS.- Ha sido I bilacion de don Manuel J. Vega i don 
costumbre que esta Cámara acuerde para Fanor Velasco, que actualmente desem
l~ primera sesion siguiente las preferen - peñan destinos fiscales. 
Clas que se soliciten, a fin de que los seño- El proyecto consulta un ítem de cinco 
res Senadores que uesean tomar parte en mil sesenta i dos pesos para pension de 
el debate puedan estar illformados de que jubilacion del ex-Enviado Estraordinario 
va a tratarse de un asunto dado. 'j Ministro Plenipotenciario don Aurelio 

Como el a::.:unto a que se ha referido el Bascuñan. El cual no fué aceptado por la 
honorable Ministro de Rp.laciones Este- Comision.» 
riores ha sido estudiado por la comision El señor E})W ARDS (Ministro de Re-
correspondiente i uno de los miembros laciones ¡<.steriores).-Pido la palabra. 
de ella, el señor Reyes, no se encuentra El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
presente, convendría que e~ta lJreferencia ne la palabra Su Señorla. 
fuera para la sesion de mañana. 1 El señor EJJW ARDS (Ministro de Re-

Por esto me permitiria rogar al señor laciones Esteriores) .-- Este item a que se 
Ministro de Relaciones Esteriores que se refiere el informe de la Comision Mista 
sirviera modificar su indicacion en el sen- consultaba la pension de jubilacion del 
tido espresado. ex-Ministro diplomático, señor Amelío 

El señor E DW ARDS (Ministro de Re- Bascuñan. La Comision ha creido que esta 
lacio~es Esteriores). - Defiriendo a las jubilacion no estaba legalmente concedida 
pr'áctleas del Honorable Senado i al deseo i por eso negó su acuerdo para consultar 
manifestado por el honorable Senador, un item con ese objeto. 
no tengo inconveniente en modificar la No entraré a discutir si fué o no legal
indicacion en el sentido que espresa Su mente espedido el decreto correspondien
Señoría. ) te. E" el hecho que fué dictado por el Mi-

El seüor LAZCANO (Presidente).-¿Al- nisterio anterior i está fundado en la lei 
gUI1 señor Senador desea hacer uso de la sobre servicio diplomático, que establece 
palabra? que los Ministros diplomáticos pueden 

¿Algun señor Senador desea hacer uso jubilar en las mismas condiciones que se 
de la palabra? establecen para los Ministros de la Corte 
TeI'minadu~ los incidentes. Suprema en la lei ne 11 de enero de 1883. 
El señor SECRETAR ro. -- Indicacion Ve manera que puede llegar el caso 

del señor Miuistl'O de Relaciones Esterio- de que, no pensando un tribunal de dere
res para que a primera hqra de la sesion cho de la misma manera que ha pensado _ 
próxima se trate de la con vencion telegr'á- la Comision, se encuentre el Gobierno con 
fica con la Rppública Al'jentina. que no hai partida en el ¡:resupuesto para 

El ~eñor LAZCANO (Pl'esidente).-En hacer este pago. . .. 
votaclOn. Por esto creo que hal convemencla en 

Si no se pide votacion, se la dará por dejar subsistente el item, que el Ejecutivo 
aprobada. creyó conveniente consultar. 

Aprobada. El señor BALLESTEROS.-¿I respecto 
El señor SECRETARIO.- Indícacion de los otros jubIlados? 

del señor Bannen para que en la primera El señor ELW ARDS (Ministro de Rela
hora de la sesion de mañana se trate tam- ciones Esteriores).-Respecto de los otros, 
bien del proyecto sobre divisiun ne las se habian consultado 1tem para el caso de 
comunas de Quirlico i de Lumaco. que estos caballeros que hoi desempeñan 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si puestos fiscale", dejaran deserempl'3ados 
no se pide votacion, se la dará por apro- públicos, en cuyo caso volverian a cobrar 
bada. su pension de jubilacion. 

Aprobada. La Comision creyó conveniente no con-
Presupuesto de Relaciones Esteriores. sultar estos item. 

Partida 95, (Secretaria". Yo creo que tambien habria convenien-
Aprobada. cia en que se mantUVIeran. PeN, no veo 
t<J señol' SECRET ARIO.-Partida 76, en ello tanta urjellcia como en el caso a 

«(Jubilados». que anterinrmente me he referido. 
El.s~ñor PRO-SECRETARIO.-Dice lal El señor BALL~STEROS.--ridolapa. 

ComlslOn: (labra, señor Presuiente.'· -_./',_... .' 
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El geñor LAZCANO (Presidente).-Tie dinarios i Mini"tros Plenipotenciarios se 
ne la palabra Su Señorla. hará con arreglo al sueldo rie los millis-

El señor BALLESTEROS.-¿De mane- tro!'!de la Corte Suprema de Justicia, tam
ra que, segun la esplicacion que se ha ser- bien lo es que dicha lei no ha contemplado 
vido dar el señor Ministro ¡fe Relaciones sino el sueldo 'lile existia cuando se dictó, 
Esteriores, los señores Vega i Velasco no i que ~i ha 11abido razones muí podel'osas 
han cobrado las pensiones de jubilacion para aumentar el sueldo de los ministros 
desde que entraron a desempeñar los em- de la Corte Suprema, no las hai absol uta
pleos que ocupan? mente para que este aumento venga a be· 

El señor EDV¡ ARDS (Ministro de Re- neticiar a aquellos otr'os empleado ... diplo
lacionesEsteriores).- El señor Velasco no máticos. Esta es otra cuestion que el señor 
depende del Ministerio de mi cargo, in" Ministro debe hacer estudiar. 
flodl'ia dar una contestacion categórica res- Yo no tendría em harazo para aprobar el 
peeto de él. ítem tal como lo propone el Gobierno, 

Respecto del señor Vef.a. que es secre- siempre que el señor Ministro prometiera 
tal'Ío de la Lega.cion en Bolivia, puedo de- I'evis'lr el decl'eto. haciéndolo e!'tudiar por 
cir que no percibe IrI }Y>nsion de juhilado, el Consejo de Defensa Flseal o por los fun-

El señor BALLESTERCS. - Pero la cionrlrios a quienes cOl'1'esponda, Porque 
pension del seilor Velasco se paga por el me p:-¡rece que si a los ministros de la 
Ministerio de Relaeiones Esteriores, i por Cor-te Suprema se les eleval'a el sueldo a 
eso he hecho la pregunta. N,) he tratad u veinte mil pesos, por duplicárseles el tl'a
dI-) aveT'Í~uar si percibe sueldo de instruc- bajo o por' encom,'ndárseJes funciones mas 
cion pública, sino tan solo si cobra o nó la delicadas, eso no ser'ia motivo pan\ aumen
pen¡;;ion de jubilado que se cOllsulta en e: tal' la pension de jubilacion e/e los ern
tte~ 33!8, cuya supl'esion ,s~ propone, pleBdo-.; diplomáticos. 1 advier'ta pi seilor 

. El senor EP\V Al-tDS (\'hllJ",tr'u de Hela- Mi llist\'o (~ue puoria mui bien sUl~eder que, 
clones EsterlOres~. Entrendo que el glisto 'lbiprta ahura esta puerta. podria ocurl'Ír 
~gura como realIzado pOI' c~enta (~el se- qlle los ya jubilad.os se presentasen pi
nor Velasco en la cuenta de !nversJO.n il,e¡di~ndo r'evision de llls dtJcretos de jubila-
1~Ot, ~n la parte, cOITe'?,pün~Jente al Ml~¡ cion, a fin de que se declare qu ~ la pension 
lllsterlO de RelaCIOnes ¡:¡.stertores. ,Pero SI (debe modificarse sobre IR b:lse de los !iC
el señor y el~sco ha cobra~Jo trH~lblen por¡ tuales sueldos de los ministrosde 1<:1. Cor'te 
otr'o MUllsterJO, no lo pnnl'la deCIr. ¡ Suprema, 

El señor BALLE::,TEHO:).-Es fácil ver'-
lo por' la cuenta de mVE'r,.;ion. A mi juicio. Pam ;nI, teng~) que el ~l~eld? a q~e, se 
no se podria decir as! no mas. sin estudiar; ha refeT'](lo ~a lel del serVIClu dl¡¡]0I!:ll:tlCO 
el caso, que el señor, V~las,co no pU?dC; e,s e,l, que e.xlsttl c,~ando ~e ,p~o~ul~o',1 ~}\~e 
cobrar' su pension de ]ubtlaclOn, la lel del ~a It ,1 no. hel qu~rl i? e~UlpaJat, un . el VICIO 
9 de enero de 1879 establece la compati- a ot,r o. ~e tnmo esa brisa, por que n~ eTa 
hilidad de los sueldos de instl'UcCÍ(ln se- ¡,¡oslhl~ tom :1: lo del sueldo eI,e los rnlllI~
cundaria i superior en lo,.; de otro órden, i tl~u" (j¡plomatlC~s, q~~ es ~1I1 alto, r~latI. 
se puede sostener con buenas razone . ..; que va~cnte, PO,I' \.t r~: ](~e~c~a ,de, ~sto~ em 
el que goza de jubila('ion coneedida por' pl,ea~~)s en pals estr anJA.1 o ,l,e tras raz?nes 
otros Mir~istet'ios, puede ~e,.;empeñ)ll' em_I'~pccla:e:, ~ ~(: ,~~z de deCl~,~e, ~or ::I~!n
pleos de lll-;tl'UCCIO~ "úbhc:1 i peI',(;ibir> Jos !).o, q~u la.lu lll~~ Ion ~e h::: I~ con ~r. r~,=,lo 
su'~ld~s c~)]'re"pondJente.-; SIO pel1ulcio de a UIl ~,uel,do (:e, siete rntl !)e~ o .. se diJO ~u,~ 
I~ ]ubllacIOn. Cr'eo que vale la P~~'l pstu- s~ h~1T la u)n, ar~e~lo a~ . ~~ld~ de Ull MI 
dlar' el asunto, i que el srlñur MlOlstro nI; lll"tlO de I~l Corte SUI,rema. Y(? creo 
lo re,.:uelva ~ill oir el dictámen de lu,.; fun- que,la .cuestlon, P'II' lo m,enos neceslt;a es
ciona"¡os que puedenilu:strar al Gobierou tu h,o, I,un estudIO conclenzwio, a ,nn de 
en esta materia, ~o sent:lr un prece~ente que podna ser 

Respecto de lajubilacion del señor B)ls- tatal. 
cuñan Montes, es verdaderamente chú~an· Por lo dich .... yo, aceptando el Item, 
te que se tomara por base para fijar la cr'eo que el se'nrMinistro no deberia dar
cuantía de la pension el sueldo que los mi- le aplicacion sillo despues ,le pstudiar el 
nistros de la Corte :::-iuprema g')zan desde caso; de mAnera que el hecho de conce:=
el 1." de marzo del pl'esente afIo. Si es ver- der;oe los cinco mil sesenta i ~os pe~os';' 
dad que la lei de servicio diplomático dice no significaría tI"O esta es la peusioÍ1,'que" 
que la jubilacion de los Enviados Estl'aor- deba pagarse~ Sl~W que el Gobierno res()l~ 
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veria ~obre el píl.rticuLlr lo <'lile e"timase? Por e'itas con;;;ideraciones, sei10r Presi
arTeglado a de¡'fl(·hl). deilte, yo votAré en contra de la par'tida 

El seftnl' EDW ARDS (Mini -trn dn Re- i (,I'e!) que seria ma~ conveniente, ya que 
laciones E'iteriores). ' Pi lo la palab¡'a, se- no se quiera iJroceder tan lijero, que se 
fior Presidente. dejara e--ta partid:. pilra una sesiGn poste

El sefior Lr\ZCANO (P,·esidente).-Tie- rior', As! el señor Ministro tendl'á oca-
ne la palabr'a el señ, Ir Ministro. "ion de estu iiar este asunto i traiga al 
. El señor E!)W ARDS Ministr'o de ReJa Senado el espediente de jubílacion para 

ClOnes Estertor'es). -Tomo bUfHla nota dfl que la Honorable Cimara pueda formar
las obse¡'vacione,., que acaba de lHlcer (') se Gonciencia por sí misma de la legalidad 
~~n?rable Snnador de Santiago, i sin per- del espediente.. . . 
JUICIO de que se con;.;ulte el item, hal'é El asunto es de ImportanCia I como es 
estudiar pI decreto por los funcionario;.; costumbre invoca!' pr'ecedentes, conviene 
competentps. que no se invoque éste como para Invocar 

El ,,('ñor BANNEN ,- Pido la palabra, la opinion del Honorable Senado, cuando 
señor Presidente. va viene desautorizano de otra manera 

. El seflor LAZCANO (PI'esinente). - i)or la Comision Mista. 
TIene la pal¡¡bra el señor Spnador. Sabemos que una d 1 las plagas de nues-

El señor BANNEN.- Desearía que se tra administracion es la facilidad suma 
diera le'~tura. si es que está a mano, ál con que se procele para conceder ju
acta de la s0"ion ele la Cornisi()n J\'iista de bilaciones. El pl'e:-5Upuesto está lleno de 
Presupuesto" 011 lo ,'elativ,) a esta partida. Item que consultan jubilaciones de em-

El señor SECRETAH.IO.-Se ha ido a pleado:-5 que no tienen ninguna impo"libilí-
buscar el acta nad para continuar sus servicios. 1 si las 

El SellOr BANNEN, - Miéntras llega jubilaciones otorgadas con aI'reglo a la lei 
manife:,;tnl'é al Honorable Senpdo las ra-¡ son tan nume¡'osas, no es posible que las 
ZOlJes que tuvo en vista la Comision pam aumentemos, COIl otras tan ilegales como 
no aprubar elitem agre::',ado, que consulta aquellas. PI'est',indo, -- casi no necesito de
la pension de j ubilacion del seüor Bascu- cil'lo, --de la persona favorecida con la ju
flan Montes. bilacion, porque ántes que la persona está 

Se manifestaron dud.3s sobre la legali- tanto el respet.o debdo a las leyes como 
dad;el decr'eto que concedió esta jubila- el inter'e~ público. Por estas razones yo 
cion. Un señor Diputado, conocedor del no concuT'l'iré con mi voto a que se cer
espediente, espuso que no se habían curn- cene del EI'ario Nacional una suma sobre 
pliclo toelus l,-,e; re'~tti .... :ü.', nc:',e";'jJ"ins t,al':;; j;:¡ cual nadíf' 1i('ne derecho a percibi,·. 
la jnhiJacjon '¡()los '.·1}'ple:lrJo.;, pül,]icus. El s'('OI' :~ D\VAR ,S (Ministro de Re-

Se hizo n >lar q¡le el H.lfí':r B,:¡stuilHn ,8l;í('IW<' K;;tPI·i':l'e~) -Pido la pillabra. 
Montes no h J!lia il'Tmanecid) tres aiio.':" El seltor' LAZCA~O (P['esidellte). Tie-
en su últimp (:mpleo, r'equi::-lto espresa- nc la pal:~bra ~u S)ñorfa. 
mente e::-tabler'ido p .. 1' la lei. El ~etl()r EJ\VAH. S (Ministro de Re-

Se hizo notar trlmbicn que no habia lacinne.., E;.;teri(,l'e~). - Como dije, señor 
sido examinado por los trcs mé Ijeos que Presidente, euando recien se iniciaba este 
examinan [.( los so]i"itantes dA jllbilacion. debate yo no he entraelo a examinar la 
sino que hahia pr"sontaclo inf()rmes de leg;-¡Jidafl o I1Agalidad de estos decretos, 
medieo,.; de .Monte.video, elejidos por él sino qUI) rw.l he limitado a manifestar que 
mi,.,mo. el h'~chll exi<e, que esta jubilacion se ha 

No recuerdo que otra" observaciones se cOllcedi,lo en virtud de una disposicion de 
hi('iel'on, pero neo que é,·tas fueron las la lei, sea que se haya illterpretado bien o 
print·ipal p ;.;, í no fueron contradichas por mal; pero al fin i al cabo se ha interpre
el sei'íor J\1irll.,tro del ramo. 1 se creyó tado esa leí. 
qU<J, no estando el decreto ajustado a la Las razones que se diel'oL en la Comi
lei;no debían concederse los fondos neee- sion Mi.,ta son muí aceptable", como lo 
~~lÍus par1:l pagal' esa pensiem de jubila- va a ver el HOll; lrable Senado. Por esto-, 
ClOno sin I'l'ollundarmesobre el fondo de la 

Este fué el criterio que dominó I'n IR ('U'st'on, creo qU3 seda rIsible que los 
9, ~~ision para r'~c, h, azar e:--te lteIn, ~;~:l per-¡i 'l:¡'ibu\l:11c:s manden pagar c:~'n jU,biladon i 
JUICIO de que elwtel'8sadc, regulcll'J/ando -"'In0 ,<;e con,sulta Ull ttGIl1 en el pre
su situaclon, rClI1uevesuespédienle ¡:tú 'SUlltl(~:-,to, el Gobierno so oncontrarÍa sin 
jubilacion. ' .fond.'-'s u quo imputar ese pago. 
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Voi a manifestar al Honorable Senado seria peligro~isimo que el Congreso, o 
por que (TeO que las razones de la C,:)lni- cualquiera de sus ramas, así como la 
sion Mi:.;ta de Presupuestos no tienen la Comision Mi:sta, dejo sin efecto un decre
fuerza que se les atribuye. tú gubernativo, i a eso equiv:ile declarar 

El artkulo 17 de la lei de jubilaeion, que ese de(~l'eto no corresponde a los 
dice: términos de la lei o suprimir un ítem Ln-

{(Art. -:". La jubilacíon de los Enviades dddo en ese decreto_ 
EstraordinarlOs i Minisü'os Plenipotencia- La Constitucion del Estado atribuye 
rios se hará con arl'eglo al sueldo que co~ e:"c!usivamente al PrGsidente de la R"pú
rresponda a un Ministrn de la Corte Su· blica la facultad de conceJer o denegar 
prema en la proporcion indicada para este jubilaciones, 
efecto en la leí de 11 de enero de 1883.)) El dia ei! que el Congr'eso entre a revi-

1 agrega: sal' e ta clase da decretos i a dejarlos sin 
«9. 0 LO~3 Ministros residentes se jubíla- efecto por medio de la supresion de una 

rán con arreglo al sueldo que corresponda partida se habl'ia tr'asladado al Congreso 
a un Mihistro de la Corte de Apelaciones, la facultad de conceder o denegar jubila
en la misma proporcion establecida en la ciones. 
indicada leí de 11 de enero de 1883.» E.;,ta sola razon habr'ia sido bastante 

Este e.s el CiSO del se110r Bascufían. Si para que la Comision mantuviera el ¡temo 
bien es cierto que el señor Bascuñan no Si el decreto tiene algunos errores ide
alcanzó a servir trfs a110s el último em- fectos no lo sé; creo que no los tiene. Las 
pleo, tambien es cierto que ascendió del razones que ha espresado el señor Minis
empleo inmediatamente inferiol'. tro i que yo he tenido pl'esente son sufi-

La otra ouservacion que se hace valer cientes, a mi juici()~ para creer que este 
para impugnar la lpgalidad del decreto. decl'0to no es ilegal. En todo caso, si al
es la de que el seiiol' Bascuñan no fué ~una ilegalidad pudiera contener ¿qué 
examinado por médicos con arreglo a lo papel eorresponderia al Conr:reso? Uní
que dispone el Reglamento de 6 de junio camente, en virtud ele sus facultades fis
de 1878. Esto es cierto, se110r Presidente; ealizadoras, podria decir, ese decreto es 
pero tambien es cierto que pse reglamento ilegal, i entánees el Gobierno, i única
no se ha referido a los ministr'os en el es- mente el Gobiel'llo, seria el Ihmado a de
tranjero. En cambio, tiene una disl osieion j,rlo sin efecto en virtud de otro decreto. 
por la cual el Intendente de un~l provincia Pero miéntras esto no suced1, el Congre
o el Gobornador de un departamentu en so no puede derogar por si solo esos de
que reside el empleadu que por enfedne- eletos. 
dad no puede abandonar su residencia, E"ta razon es, a mi juicio, suficiente 
nombrará una comision de médicos que) para que no llOS apreSllf(~mOS a dejar ese 
lo examine. De manera, señl)r Pl'esiden-ideereto en la i,n¡)o"ibilidad de cumplirse, 
te, que no es un hecho comprcbado que i cre,) que eso habria debido ser suticlente 
para cad:l easo de jubilacion haya necesi- p:ll'!l que la Honorahle Comisíon no se 
dad de que sea una junta ofit.:ial la que pusiera en el mismo caso. 
examine al solicitante. Por estas ~onsideraciones yo votaré, 

Por estas razones, se110r Presidente, yo como lo pide el honorable Ministro, por 
decía que es mui discutible la ilegalidad la subsistencia del Hem. No me parece 
del decreto. convoniente el caso de que el soñar Bas-

Yo no quisiera, se11ol' Presidente, que cuñan tenga que recurrir a los Tribunales 
el Honorable Senado Cr(~yel\l que yo estoi ¡ ne J Llsticia, !Jara f'umplirese decreto, pues, 
patrocin:mdo este decreto; üuwamente e~-í miétltras no:"e lo derilgue, será posible 
pongo la;;; razones que tengo para afir'mar hacer que se lo cum!Jla. 
que es discutible el asunto. El señor BALLE:STEROS.-Pído la pa-

El se110r SILVA CRUZ. --Pido la pala- labra, señor Presidente. 
bra. El señor LAZCANO (Presidente).- Tie", 

El señor LAZCANO (Presidente), - Tie- ne la palab¡'u Su Se11orÍa. 
ne la palabra Su Sefwrla. El seüor BALLESTEH,OS. Yo acepto 

El seiíor SILVA CRUZ. Me encontm- la teor'la que acaba de esponer el honora
ba presente en la Combion Mista cU:ctlldo hle Sonador. 
~e trató este asunto i voté !Jor la subsis- Me parece perfectamente claro e incues
tencia del ítem. lTaturalmente, hOl debo tionable que ni la Cámara ni la Comision 
votar en la misma forma, porque creo que Mista puede venir a derogar un decreto 
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d~l Presidente de la República en confor- que los sueldos de los Ministros de Corte. 
m¡d~d a la lei o, por lo ménos, :1 las atri- Así es, que no veo que haya conveniencia 
buclOnes que le confieren la Constitucion ni raZGn en dudar de la legalidad de los 
i las leyes. decretos espedidos sobre aquella base. 

En este cercenamiento (1e las facultades ~I honurable Senador de Santiago cree 
del Presidente de la República que se ha conveniente que se glose este ítem en 
venido llevando a cabo desde algun tiem- forma que el Gobierno pueda revisar el 
po a esta parte se ha llegado al estremo decreto i disminuir la pensiono Por mi 
de que el Congr'eso derogue virtualmente, parte lam2nto no poder aceptar esta modi
por medio de acuerdos, ciertos dpcretos ficacion porque para mí es perfectamente 
espedidos por el Presidente do la Repú- clara la disposicion de la lei del servicio 
bhca; lo cual es absolutamente inacep- diplomático, i el decreto lo considero ajus
table. tado a todas las disposiciones legale;:;. 1 

Creo que si el Congreso suprimiera es- estoi cierto que si esa revision se hace, 
ta parti~a, i el señor B:;ts.cuña!l. ocurriera ~ no hará sino confirmar la medida ya dic
a los TrIbunales de JustWICl polii'la suceder tada. 
el caso del promotor fiscal en lo criminal Entre otros casos que podria eitar, Bn
de Santiago a quien el Congreso suprimió tre aquello:-> a que me referí hace Pc.co 
su sueldo, par'a destituirlo así de su em- está el del seüor Alberto Blest Gana, eIl el 
rleo. El prom"tor fiscal recurTió a la jus- que se interpretó la leí en el sentido que 
tlCia, la que le mandó pagar por el Físco el vengo afirmando. 
sueldo que el Congreso habia suprimido El ~eílor BALLESTEROS.-Su Señorla 
del presupuesto. está en un error al creer que la lei de 

Per'o al mismo tiempo creo que haí con- servicio dip]omático es del año 75; creo 
veniencia en hReer re\-isar ese decreto; i, que es del afIO ;.<2 u ~~~_ 
partiendo de la buena voluntad que a este) El se:'ior EO\V ARDS (Ministro de Rela
respacto ha nl:lnifestado el seü,)!" Minis- ciolles Esteriores).-De 12 de setiembre 
tro, me permito pr"oponer que se agregue de 18t'l3. 
esta frase: «no debiendo invertírse esta El seUOI" BALLESTEROS. Siendo así, 
cantidad sino despues de revisad u el decrc- el sefíor Blest Gana jubiló con arreglo al 
tú respectivo»). Porque podriü suceder quo, sueldo que teiJian en aquella época los Mi
una vez estudiado el punto. se estendiera nistros de C(lrte, i [JO con relacion al au
un decreto que, derogando el existente, mento que despues se les hizo, que es 
negara la jubilacion i, en tal caso, elltem precisamente la cuestiono 
no tendría razon de ser, o que elisminuye- De modo que el ejemplo citado por Su 
ra la pension, i en tal caso conviene drjar Señoría no es argumento. 
establecido que el sefior Baseufían no ten- Por otra parte, creo que seria suma
dria derecho para cobrar toda la suma mente pelig¡"oso el que las pensiones de 
que consignara el ítem del presupuesto. jubilacion se les concedier'an a los em-

El señor SILVA CHUZ.--- Pirlo la pa- pIcados diplomáticos con arreglo al actual 
labra, señor Presidente. sueldo de los Ministros de Corte, ~orque 

El seüor LAZCANO (Presidente).--Tie- con toda seguridad se pediria por los ya 
ne la palabra Su senoría. jubi.lados la revision de los decretos res-

El señor SILVA CHUZ_ Solamente pectivos para que In pen~ion de que dis
deseo hacer una ¡ijera observaeion con frutan se les aumentara en propol'(~ion 
motivo de laR últimas palab'as emitidas elel aumento que se ha hecho en el sueldo 
por el honorable Senador de Santiago. de los funcionarios judiciales. 

Po::-;teriOl'lTIAllte a la lei del 75, dp servi- El señor SILVA CRUZ.-No creo que 
clO diplomático, se han dictado divorsos llegará ese caso; el derecho a la pension 
decretos de jubilacion, fundado:~ en las do jubilacion se refiere al momento en 
disposiciones de lei i se km r;omputado que se dicta el decreto que la concede. al 
la:" pensiones en rRlD.cion a los sueldos de momento en que se adquiere ese derecho. 
que gozan l()~ ministros de la Corto Su- El scfwr BALLE'iTtiJROS. -Esa ser'ú la 
prema pHI'a los Minist¡ os Diplomáticos i manera de pensar de Su Sefwria; pero 
Enviados pstl'aordinarios, i de los de las contra ella puedo citar el caso de muehl
Cortes de Apdaeirnes paI-a los Enl~arga- simos decl'etos de revision de pensiones 
gados de Npgoeios i Ministros re"identes. en el ramo de instruccion pública, en los 

Se ha estimado, pues, gue h base de (que, por haberse aumentarlo los sueldos 
las pensi..pnes se ha ido modificando al par) con posterioridad al primitivo decreto de 
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jubilDcion. se ha aumentadl) tambien en El sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie
la misma forma los sueldos ne los j ubila- ne la palabra Su SeflOría. 
dos; i esto :r.o COIl anterioridad a ese de- El señor BARROS LUCO- - Entiendo 
cl'eto, ya solo pm'a lo sucesivo, sino que que el señor Bannen ha pedido que se 
tambíen se ha OI'denad() pagar por los años tl'aigan los antecerlelltes. 
ya trascur·ridos. Pur esto es que se han El .soñl)r LAZCANO (Presiriente).-Sf, 
presentado prufesores cobrando los pro- seDor; i así quedaría este asunto para se
mios atra'3ados en virtud de esa fecha. i gunria diseusion. 
los de.;¡'etos se les han otol'gado a su El sAñor BARROS LUCO.-Yo iha a 
favor. apoyar esa iJyiic:.tGÍon. agregando que se 

Por la opinion que acaba de manifestar tr'ajer'a, no diré el espediente. pero s1 una 
estoi cierto que si el señor Senador e:-:tu cnpia del informe rlado por el Tribunal de 
viera de Minístr'o no ol'denaria hacer pa Cuellt'ls i dernas cOI'poraciones u oficinas 
gas atl'asados; pero, desgr'aciadamente, que ¡pn intorvenido en esta jubilacion, 
no es Su Señor'ia elll;.¡ma,lo a resolvel' la que se ha tI' rnitarlo conforme a la leí. Es 
cuestion i puede succdel'quJ haya Minis- el Tribunal de Cuentas el llamado a detel'
tras que piensen como han pellsalo algu- millar la forma en que debe concederse 
nos Ministros de Inst!'ucclon Pública. 1 esta jubilacion, no el S~nado, a quien 
esto puede suceder per'fectamente, en es- corre"pl lIlde desem peñar en esto un papel 
pecial ahOl'a que los Ministerios se suee- mui rliverso, 
den como en un kaleidoscopio. Por e..;to, creo tambien que deben man-

1 los casos sucedidos en el ramo de tenerse los tre..; aAm relativos a las jubila
Instruccíon Pública han acontecido tam- ciones de los señores Veg-:-t, Vellsco i 
bien en el de la Guerra, en el que no solo Bascuñan Creo que el h()norahle Sellanor 
se hiln aumentado las pensiones en rela- por S:mtÍ;:l~o, '3eñ<lr B,dlesteros, tiene 
cíon a los aumentus de sueldos en el mo- tambien much~ razon ell decir que debe 
mento en que se los pedia, sino que tam- malltenAr'se el ítem relativo al señor Ve
bien se ha decretado el pago de los calnos) I;:¡sco, porque. c )mo empleado oe iustruc
anter'iormente en esa mi:5ma proporcion, cían, puede recibir los ,los sueldos. 

Este es el ¡rran pelig'!'o que tiene para En todo caso, me parece que no es el 
mí la interpr'etacion que ha darlo '1 la lei Sen'ldo, {'.omo digo, quien debe resolver 
el seiíor Senarlo/' de Bío-Bio. Si la lei de esta cue..;tion. 
servicio diplomático dice que los emplea- Pueden pedirse los datos iJustI'ativo que 
dos de que ella se ocupa jubilaran con se quiera i puede asimismo rel~omelldarse 
relaGÍon al sueldo de que gozan tales otr'o~, al Gc,bierno que estudie la ('uestion; pero 
funcil,narios, se entie::lde i debe entender- no puwl.e :rse mas allá; no me pa/'ece COIlS
se que es el sueldo de que estos funciona- tituci(lJ1;¡J qlle el Sellado dig:l: ~\l~péndese 
rios gozaban al tiempo de dictar'se aquella un decl'eto llspedirlu p')!, el P!-esidente de 
leí i no de que podrían gozar con decretos la R0públiea, miéntl'as no se haga tal o 
posteriores a ella. cual tramitacion, ¡,orque me parece que 

En todo caso, sel1or, sea que yo esté en esto es invadir las atribuciones del Pre
el enor o sea Su Señoría el eq ui ve cado, sinente de la República. 
conviene que el seüor Ministro hag!.l. es- POI' eso ni) vot:tré la índicaeÍnn del ho
tudiar esta cue,,;tion i que, estudiarla, 1'e- nOl'able seüor Rdlestel'os, porque no cI'eo 
suelva en eonciencia i como cl"ea de jus- que; el Senado tenp:a derecho para decir: 
ticia el aumento, para lo cual convien(~ n .• se paguen tale:,; o cuales pensiones, 
que se deje la glosa tal como yo dign. As! porque creo ;:¡ue e-;()s decretos no ",on le
tendrá Su Sel'ioría libertad pata modificHr gales i sus!:1élldase su pago miéntras no se 
o cambiar esto como lo estime por con- revisen esos decretos. I',sto, I'epito,irn
veniente, miéntras que, en la forma pro- port~ para mi Utla invasi0n de las facul. 
puesta por el Gobierno, no puede el señol' ta,1e~ privativas del Pro~idente de h, Re
Ministro alterar la pension, debiendo pa- pública, i ademas un malbimo precedente 
garla tal como está en el presupue,..to, ya parlament;.¡rio. ... 
que la l.,i de presupuesto, como cualquiera Por lo demas, soi de oplnion dcerue ven
~tra leí de la República, no pu'~,l!J ser (,2;l1l esos ;lIltecedentos pum que por ellos 
in,)difk.adl por dee!'~tf}s d(~l presidmt.o do I( ",ea e. I Senado que se h.l procedida. c0n-:-. 
1:1. República, .. . fl'l'mo a todos los tr{tmite~;. Re~pecto de la 

El seiinl' BAIUFY5 LUCO.-Pi lO la pa- comi:;;lon de médico:,; que debe infórmar 
labra, sellar Pre~idcnte;' sobre las inhabilidades flsicas \:le los om-
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pleados, hai ('asos en que es menester de criticar este d~creto, pero no desauto
pr'escilldil' de ella, como el del señor Blest rizar el ga,;to que él impone. 
Ganll, por ejemplo, que se jubiló estando Creo que el Senado, sin arrogarse atri
en Par'is i no villo a Santingo para que lo buciones que no le cOl'responden, puede 
examinara esa com:sion. Igual cosa ha mui bien revisar un decreto i declarar qU.3 
pasado con el señor Bascuñan, que se ha- estima el pago que ese decreto autorIza 
liaba en h Arjentina. tlO ajustado a la leí. 1 si el Sena?o consi-

ne manera, pues, que se ha tenido pre- dera que dicho decreto no se ajusta a la 
sente la cuestion legal por el Tribunal de lei, no puede autorizar el gasto sin hacerse 
Cuentas, llamado por la lei a intervenir en respon:,;able, por su parte, de una infrac-
estos negocios. cion legal. 

Pero, de todas manl'lras, como es con Supongamos, por ejemplo, que en vez 
veniente que el Senado conozea estos an- de ser cinco mil pesos los mandados pagar 
tecedentes, apoyo por mi parte la indica- al señor Bascuñan por su jubilacion, ese 
cil)n del seOvr Bannen para que se deje deereto le hubiera mandado pagar diez mil 
este asunto para segunda discusion, a fin; () veinte mil, con manifiesta infraccioE le
de que puedan traerse los int"ur'mes a 'lile < gal ¿se hhbria creido obligado el Senado a 
me he referido votar esos diez o esos veinte mil pesos, por 

El señor El \VARD') (Mini"tr,() de Re- considerarse que car'ecia de facultades 
laciones Est(~J'iores),-Pido la palabra, se- para r'evisar el decreto del Gobierno? 
flor P,'esidente. Por mi pal'te, creo que si los decretos 

El señor LAZCANO (Pl'esidente), Tic- que mandan hace¡' pag,¡s 00 están ajusta-
ne la palabra el seOor' Ministro dos a la lei, no debemos autorizar es):,; pa-

El seOOt' ED\V ARDS (Ministro de Re- gos, ni dar fondos para que se con::;ume 
hciones Esteriore,;). - Unicarnente pal'a una ilegalidad. 
decir' que para la seSlOn de maOana tendré Los decretos del Gobierno no tienen 
el mClyor gusto de traer los ant'~cedente" fuerza, miélítras llO estén ajustad,)s a la 
l'elativos a la jubilaciun dpl seüor Bascu- lei; i si un individuo a quien se le asig
flan, Por lo de mas, debo dccil' que estoi na una pen::;ion ilegal, cuyo pago el Con
en perfecto acuerdo con lo que acaba de greso se niega a autorizar, ocurre a los 
manifestar el seOor Senndor por Lináres, < Tribunales, es seguro que los Tribunales 
tanto mas cuanto que el Tribunal de Cuen- tampoco se la mandarán pagar .. 
tas no ha objet,.do ese deet'eto por ilegaL El seOor' BARROS LUCO, ¿I si los Tri-

El sefí!)r LAZCANO ~ l)resiclente). ¿AI- bunales consideran que es legal? 
gun señor Senador deseil usar de la pa- El serior BAl'E~EN,-1 si el gasto tam-
labra? poco está consultndo en .la leí de presu-

El señor BANNEN. - Pido la p¡tlabra, puesto::;, aWlque vellga tiri decl'eto del Go-
señor Presidente. ¡)\I~rno que lo mande hacer', los Tribunales 

H señor LAZCANO (Presidente),- Tie- no pueden mallda!' pagarlo_ 
ne la palabra el señor ::)enador, Esta e" la gr'an ral~ultad que tiene el 

El señor BANN b:N, -- Agr'adezco la hue - Cüngl'esd: limitar los avances del Ejecuti
na voluntad que manifiesta el señor :\1inis- vo e impedil' que se salg:t de la ór'bita que 
tro para traer estos ar.tecedentes. lé tr'azan la Constituciun i las ley(~s, 

Yo conceptúo de mi deber hacer prasen- He el'eido de mi deber m:lnifé~tar mi 
te al Senado lo que ocurrió en la Comi modo de pensar', apoya lo por' la m'J.yorla 
síon de Pr'e:'<upuestos sl,bre el partículal'. ,ie la Comi:,:;ion l\IL·;ta' de Pr'e-mpuestil:'<, 
Hubo vados de sus miembros que creyel'on puos mi silelleio pi) Iria hitber,;e tomado 
que el decrato de que se trata era ilngaL ('omo uua l:IeeptaciOl1 d\~ la opinion a (iue 
i, si.=.ndo así, la mayor'la opinó FJOr'llue no me hJ r'eforido, 
debia autoriza/'se un gasto que no se ajus- El St3Ü01' H\JZ \S_ - Talvez c¡)nvewl ia 
taba a la leí, 1, en este punto, me pi~r't11ltt) 11\01' el aeta re..;peet:va dé I t C()IIlI~ion de 
yo tambiell diferir de las muí autol'iza la..; P¡'e"upllt-':-:t, \,; 
opiniones de \0--; honol'ables Senadore~ !lnT' t·,1 SOCIOt' .··.ILVA CHUZ, ,-S0 jluedl'> <lho
Santiago, señ,.!I' Ba.le~ter'o..;, i p')r Hi,,-Hio, 1'1:" t~,";·¡ L·,-tu :1,1'\11'" ";1' ¡lB I,t-t<\lw',..to -.;e
que han e"'presado :, tno:í:l d¡~ que h;¡·1;1 gil d, ·li·'-U";!l)lJ. 

que un gastu esté fUlldad, (~n d2,l'T'e',)i<'1 1:<:1 s,\i¡,," L.-\Z¡:,\ \() \ PI'·..;¡lunte)_.-.¿,\.I-
Gobi'lI'IlO pal'íl que el SI)[) \' (' ':lb:O-'l.ell,· g In ",;.'Ii l' (' ;1 I ,'d: IJ I--;;¡;- ¡,-~ 11 p:l ,1-

de ent al' a l'evi ·arll) i a :, Si ¡¡Z,U;¡ r -1 {l:;) ')I'a'? 

9 1).Ó aausta.dQ Q. la. lei¡ que ()l S@uauo pue" ¡ .hll! Yutadwu la inuíl,)/'\ciol1 dell!>tu1.!'H' :de: 
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nador de Malleco para que S0 deje la 
partida para segunda discusion. 

Si no se pide v: ,tacion, la daré por apro-
bada. 

Queda aprobada. 
Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Presidente).-Con
tinúa la sesion. 

El señur' PRO-SECRETARIO. --, Pal'ti,la 
97, «Pensiones de gr·acia». 

Sin variacion. 
El señor LAZCANO (Presidente). -¿AI

gun señor Senado!' desea usar de la pala
bra? 

Aprobada la pal'tirla. 
El señor PRO-SECRETAHIO. Partida 

98, «Comision de Límites con la Ropúhlica 
Arjentina». 

Dice la Cornision: 
« Heemplazar por la siguiente: 

PARTIDA ••• 

Oficina de límites 

Gastos fijos 

lte~n ... Directo!' ............. $ 
)' ... Tres injenieros prime-

ros, con ocho mil 
pesos cada uno .... 

» ••• Tres injeniel'ossegun-
dos, con seis mil po
sos cada uno ......• 

)' ... Contador archivero .. 
» ... Dibujante .......... . 
» ••• Portero ........... . 

Gastos varia bIea 

12,000 

24,000 

18,000 
4,OO!) 
2,400 

460 

«Reducir: 
De 10,OUO a 8,000 pe50s, el ítem 3331, 

para p;¡ go de servicio telegráfico; 
De 5,000 a 3,000 pesos, el ítem 3334, 

para trasportes i fletes; 
De 6,000 a 4,000 pesos, el ítem 3 ~.36 

para pagar diferencia de cambio; i 
De 5,000 a 2,000 pesos, el ítem 3341, 

para adquis!ei()Il de libr'os, planos, etc. 
Suprimir 01 ítem 3338, para viáticos. 

Agrevar: 

Despues dd 3341: 

Itom ... Para pagaI'lassiguien
tDS cuenta,,: 

A The West Coa..:t 
of Arnerica Tele
g¡'ap h (;0, por tel e
gl',~mas despacha 
dos des(l e mayo 
hasta il()vi(~mhre¡n
elusivo de 1902 .... $ 

A la misma, por te
legramas despacha
dos desde febrero 
ha.;:ta setiembre in
clusive de 1903 .... 

A la Compañía Sud
Amol'icana de Va
pore.,;:, por pasajes 
durante los años 
1897, 18D8, 1;'99, 
1900 i 19t)1. (Repa
tri!ldos, cónsules, 
diplomáticos, comi
sione::; de límites, 
ctc) . , ........... . 

$ 

11,190 52 

7,395 64 

21,930 25 

40,516 41 

El señor Er)vV ARD ':, (Ministro de Re
lacíonds Estorioles).-Piclo la palabra, se
llar Pl"esid·'lltt~. 

ltem ... Pago de injenieros au
siliares i gastos de 
espedicion.. . ..... 

» ... Publicacion de planos, 
con inclusion de la 
carta catastral ..... . 

» ••• Alquilerdecasa ..... . 

El sefj('¡' LAZCANO (Pl'osidento).- Tie
ne la palabra ~.u S\:~llorli1. 

El señor' EUvVARlJS (Ministl'u de Re
$ 40,000 laciones Esteriores).--En el impreso que 

se ha repartido hai un error de impronta, 
pues a indica(~ion del Ministro la Comision 

5,000 aceptó una cli"minueion de tI'es mil pesos 
3,000)) en el item 03:-34, de modo que debe haber 

qucdaclo en dos mil pesos este ítem i no 
El sei'.or LAZCANO (Presidente). - en tres mil. 

Aprobada la partida con las m'Jdificacioncs Pido que so salve esto error. 
propuestas por la Comisiono El seiior LAZCANO (Presidente).-

El seiíor P HO-SECHET ARIO-Partid a ( A pro bAda la partida con jas modificacio-
99, «Gastos variables jenel'ales.» ~ nes de la Comision, debiendo salvarse el 

Dice la Comision: \ error que hace n.otar el 8e1'10r Ministro. 
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El señor PRO-SECRETAIUO. -- Pre
supuesto en oro. Partida 100, «Legacio
nes». 

El señor PRO-SECRET ARIO.-Dice la 
Comision: 

«(La Comision cree conveniente renucir 
nuestm rflpresentacion diplomática en el 
e;:;:tranjero a dos legaciones en Europa i 
seis en A merica i os propone, en conse
cuencia, reemplazar las partidas 503 a 513 
del proyecto por estas otras: 

PARTIDA .. 

Legncion en Gmn Bretai'ía, r.étjica, Holanda, 
Francia, Suiza, Santa Sede i Espalta 

Item " 

» 

Sueldo de UIi envia
do estraor'dinario i 
ministro plenipo
tenciario ..... , , .. $ 

Asignacion al mi~
mcJ para gastos de 
representacian ..... 

26,666 67 

8,000 

Item Sueldo de un oficial 
de secretarIa ...... $ 5,333 33 

» Sueldo del secreta-
rio en Colombia i 
Venezuela ....... 10.666 67 

» Asignaeion al mis-
mo para gastos de 
l'epresentacion..... 2,000 

PARTiDA •• 

Legacion en Estados Unidos del Brasil 

Item ., 

» 

Sueldo de un envia
do estro ordinario 
i ministro plenipo-
tenciario ........ . 

Sueldo de un secre-
tario. . ......... . 

P ,RTIDA •• 

$ 26,666 67 

10,666 67 

Legacion en la República Arjentma, ,Uru
guai i Pamguai 

» Sueldo de un secre-
tario ............ .. 10,6C1C1 66 Item .. Sueldo de un envia

do estraordiuario 
i ministro plenipo-PARTIDA .. 

Legacion en Alemania, Austria-Hungría e 
Italia 

Item .. 

» 

») 

Sueldo de un envia
do estraordinario i 
ministro plenipo-
tenciario. . . . . . . . .. $ 26,666 67 

Asi6'nacion al mis-
mo para gastos de 
representacion .... 

Sueldo de un secre-
tario ............. . 

PARTIDA " 

8,000 

10,6C1C1 6C1 

Legacion en Estados Unidos de América, 
Méjico, Cuba, Colombia i Jenezuela 

Item .. 

» 

» 

» 

Sueldo de un envia
do e,~traordinario i 
mi nistro pleni p;)-
tenci31'io. , ...... $ 

Asignacion al mis
mo para gastos de 
repl'esentacÍon .... 

Sueldo de un secre-
tal'Ío ...........••• 

Asignacion al mis
mo para ~astos de 
representacíon ••.. 

8,000 

10,666 67 

2,000 

» 

» 

Item .. 

)' 

), 

Item 

)) 

tenciario ........ . 
Asignacíon al mis

mo para gastos de 
representacion .... 

$ 26,666 67 

3,000 
Sueldo de un oficial 

de secretaria ..... . 5,333 33 

PARTIDA •• 

Legacion en el Ecuador 

Sueldo de un envia
do estraordinario 
i ministro plenipo-
tellciario ........ . 

Asignacion al mis
mo para gastos de 
representacion .... 

Sueldo de un oficial . 
de secretaria .... " 

PARTIDA •• 

$ 26,66667 

4,000 

2,000 

Legacion en el Perú 

Sueldo de un envia
do estraordinario 
i Ministro Pleni-
potenciario ..... . 

Asignacion al mismo 
para gastos de re
presentacion ...•• 

$ 26,666 67 

4,000 
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Item .. Sueldo de un secre- un buen servicio diplomático aceptando 

Item " 

» 

» 

tario •............ $. 10,666 67 esto acuerdo de la Honorable Comision 
Mista. 

PARTIDA •• La Legacion en Gran Bretaña casi no 

Legadon en Bolivia 
necesitaría hacer presente al Senado las 
razones que hai para .nantenerla. Todos 
nuestros empréstitos han sido hechos en 

Sue'ldo de un Envil1-
do Estl'aordinario 
i Ministro Plenipo-
tenciario ....... . 

Asignacion al ID ¡smo 
para gastos de re
presentacion ..... 

Sueldo de un secre-

Lón<ires. Nue"tro Comercio con Inglate
ITR es mas impnrtclIlte que con cualquiera 
otro pais.El comercio del mund(\ está 

$ 26,1360 67 ahL De manera que mantener una Lega-

2,000 

cion en Lóndres es absolutamente nece
sario, tanto mas cuanto que en este últi
mo tiempo se ha hablado de la creacion 
de una tesorería nacional en esa metró-

10,66G G7; poli, para atender los l,ago~ en Europa, 
'ln vez 00 h¡1eerlo pUl' lüedio Ile la conta

Elseñor E)"\VARnS(l\JlIlistl'o du Rela- dmía que tlOi ex\:::te en Parí,.. Para vijilar 
ciones EsteriOJ'es). - Pi, l o la lnh bl a. C8r-ca esta te':-;Ot'et'i~! sel'Í;( nI H necesaria 

tario ..•.. , ...•.... 

El señor LAZC ANU (Pr-esidente).-Tie- la existencia de una Legacion. 
ne la palabl'a Su ~eñoríil. La Lef!-'aeion do Frnucia tambien la con-

El señor EDW AR. ,S (Minist;·o de Rela sid"I'o mui conveniente. Paris e~ el celltl'O 
ciones Esteriores).-Antes de enÜ'Ul' al dd mundo i e" el [Junto de Eu 1'0 ¡n donde, 
presupue:-.>to en ')1"0 que consulta las par- 'juizas, exi:;,ta la culonia chilena mas nu
tidas referentes a las le;..!aciones, Cl'en con- mer'osa. Hemos mantenido allí una Le
veniente hacer ulla peticion Al HonoI'r\ble gadon desde tiempo inmemorial, i reti
Sellado, i es para que, pr'eviamente se pro- rarla bl'u~camente soria hasta mal visto 
nunde sobre el númel'O de legat"ioílP:-; que por el Gubierno de esa lIarion. Por esto, 
habrá de mantenerse en Europa. Esto tambien haria indicuci,¡n para que se 
evitará que las votacionessobr'e cada una mantuviera. 
de estas legaciones veugun a dar' pOI' rc- La Legacíon de Alemania es la terce
sultado que queden mal distribuidas o ra que propongo al Senado se mantenga. 
mal ubicadas, de tal manera que se diti- Como ~::abe lél Honol'abb Cámara, el so
culte 81 buen servicio. be¡';jIlO ele Alemania ha mani restado siem-

Indudablemente que el ideal seria man- pre espeeial defel'encia a Chile, i no seriú. 
tener una representadoll diplomática lo conveniente que retiráramos bruscamen
mas numer'osa que fuel'a posible, ya que te el.rep,'esentante diplomático que allt 
las legaciones prestan mui import:mtes hemos fellido aereditado. 
servicios, fomelltado el cOIlll~r("io, sumini:;· Ademas, en lCls filas del ejército ale
trando datos ilustI"ativos a los que desean man se da cabida a nUustl'OS milital'es 
tener relaciones con nuestro pais i dándo- mas distingUIdos para que hagan sus 
lo a conocer en el estranjero, facilitando e .... tudios i adelant(m su instmcci0n, i no 
así el camino para que los capitales es- hai duda que influye paT'a obteller esta 
tI'alljeros vengan ;:¡ dar vida a nuestro co- concesion la exi:-;Ierlcia de la 1 egacion. 
merdo i a nuestras industr'ias. Por c.tra parte, como el Senado sabe 

Pero, de lo cOllveniente a lo que es ne- mui bien, AleuH,nia es un pClis de gran 
cesario e indispensable, hai mucha distrlll- pT'Ogreso C"ÍellUfico e industrial que la Le
cia, i !lO podemos aspirar a ese ideal hoí. bClcion debe sec:uil' mui de cerca; pOI' lo 
cuando el estado de nuestra Hacienda que, en I'esúrnen, creo que tambien es 
pública nu permitir hacer gastos que J1ue- lTIdispensable su mantenimiento. 
dan llamarse de lujo. La~ legaciones de Italia i Espliña, en 

Por' esto me voi a permitir somete)' a la la fOl"ma que hoi f'stár: establecidas, cr'eo 
consideJ';l(~ion del Sellado la irleA. de d"j:u' que deben rnantellerse tambien, pero re
nUllsLr'a 1'\'pI'esenta('ion dipIOlI1éHi('a en ducien·lo Ilu(~"tra re¡II'eselltaciolJ a térmi-
f~ul"Opa reducida:-; a tres legaci\lnes. \lOS m3S modesto"'. 

La Comi-;ion MisIa se prollunció por Eu el aüo de 19LJO la Lpgacion de Italia 
d<'jar :-3010 dos lef;'aciones; pero, yo crpo! estaba servida PI)1' el mi ... mo Minist¡·o que 
que. aUllfjue (.,\ esta Jo de la H.tcienda pú- tenia I)ue~tr-:ll'epl'psentacion en Alemania 
bl!ca exí~e 1'i;otdec\ones, no B~ e!Jwmltu, i Aust,rÍll¡ Co).! ~/O$ierli')ridB.d se nombró 
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al señor Sánchez Fontecilla Enviado Es- \ o si deben ser tres, como ha indicado Su. 
traordinario i Ministro Plenipotenciario; Sellorla. 
ante lo gobiemos de Italia i España, unien \ El señor BARROS LUCO.-Pido la pa
do la I'epresentacion en estos dos paises labra, seGor Pl'e~idente. 
q~e, jeográficamente, no están en situa- El señor LAZCANO (Presidente).-
CIOn adecuada para que sea servida por Tiene la palabra, Su Señarla. 
un solo Ministro. La Legaci1lU en España,·' El seflor BARROS LUCO,-Me parece 
l~jicamente hablando, debería estar ser- que, para que la discusíon tenga sentido 
Vida por la Legucion de Francia; porque, pr'áctico es necesario que recaiga sohre 
cada vez que el repl'esentante en Italia. una indicacion detel'minada. 
necesita trasladarse a España tiene forzo-: Parece que la indicacion que formulael 
samente que pasar por Francía. De ma-. señO!' Ministro es para que se mantengan 
nera que, en realidad, se ahorrarian· en Europa tres legaeionvs, la de Gran Ore
molestias al :Ministro i ga'ltos al Erario! taña, Francia i Alemania, i tambien las de 
agregando la Legacion de Espaila a la Le- algunos otl'OS paises que se agregarían a 
gacion de Fraut;ia. ;éstas. Me parere que ésta es la indicacioa 

.I.ha tocado la coincidenc!a de que el,'iue deb~ discutirse. .,. 
Milllstro que actualmente sirve la Lega-· Por mi pal'te, apoyo esta ll1dlCacloll .. 
cíon de Italia i España ha manifestado, Los puestos los distribuil'á el señor Mi
por intermedio de uno de sus deudos in-, nistl'o, como están actualmente o en Qtm 
mediafos, que es miembro de'la Comi'sion! forma aná'oga; esto es, agl'egando la Le
de Presupuestos, su deseo de volver al gacíon de España a la de Francia, la de 
pais. ¿Por qué !lO apl'ovecharlamos esta Italia a la de Alemania i permaneciendo 
circunstancia pal'a dejar las cosas en la) la ele la Santa Sede agregada a la de Fran-
forma en que estahan bace dos aflos, cia. i 
esto es, siendo servida la LegaCion de Ita-·· El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
lía por el ,Ministro ,resid~nte en Berlin'~ te)',-Pido la fléllabr'a, s,eOo¡' .Presidente: 
Creo que esto consultarla economías J El señor LAZCANQ lPresldente).-Tle-
bU6U servicio diplomático. ne la palabra Su Señof'la. 

Respecto de Italia, para mantener la El señor PUGA BORNE l vice-Presiden-
Legaciol1 existen las mismas considera- te). -- El ho~orable 1\1 inistro propuso en la: 
ciones que respecto de los otl'OS paises.· Comision de Pl'esupuestos que se mantu
Es una nacion de gran pro¡rreso ad minis- viera en Europa las cuatr'o legacioIl(js qu'! 
trativo i S3 sabe que últimamente ha he- existen en la actualidad, buscando et equi
C30 pl'odi.;ios en finanzas públicas. Es librio del Pr'esupuesto no en la supresíon 
tamblen un país cuyo pl'ogl'eso industrial. de algunas de ellas sino en la l'educciQfi 
conviene seguí!' de cerca. Pero, todo esto del pel'sonal de que constan. 
podria hace/'se, teniendo alli un secretario La Combion creyó necesario reducir el 
con el carácter de Encargado de N ego- . número a do~. 
cios. ~ En la actualidad el ,;;eñor Ministro ha 

Por esto someto a la considel'acion del· querido buscar un téc'mino medio, un.a 
Senado la idea de dejar la Legacillll de· ü'ansaccion entl'e estas dos ideas, i ha 
España agregada a lá de Francia i la de·· creido hallada en la J'<::duccion del número 
Italia agregada a la de Alemania, mante- a tres. 
niando en R')ma un secretario enc8¡'g<ldo Y Ij voi a cnntradecil' a Su Señmía pi-
de la Legacion. diendo que se mantengan las cuatro le-

;Pido, pues, al Senado que se pronuncie gaciones yne hai actualmente. Creo que. 
sobre el número de legaciones que hayan 18s razones que se hicie¡'on valer en favo~ 
de mantellerse en Europa .. En s~guida se de estas legaciones, cuando fueron cre8.-
sometef'ia a la Cámal'a la glosa de la pal'- das, subsisten en la actualidad con la mis,
tida. ma fuerza. Las I'azones que se dieron 6t:l 

El señor LAZCANO (Presidente). -En aDos pasados para el re:stablecimiento de 
discusion la indicacíon del señor Mini,,;tI,o las Legaciones de Espaüa e ItaHa,subsis
de Helaciones Esteriol'es, pm'a r~ue el Se- ten igualmente con la misma fuer7..a. 
nado se pl'onuncie si han de mantenerse Este asunto del scr-vieio diplomático ao¡; 
en EUI'op'l /cuatro legaciones, qne es el uno deaq lellos que no se imp,'ovisan. El 
núme¡';) que 'fija el pl'esupue:::.to vijcIlte. si provecho qlle puede ohtenerse de lasjes
debea ser do:;: como propone la Comision tioues de un ajentc diplomático en un pais 

s, B. DBS.41 '4-2 



~~~á I'elilcionado pr'iueipalmente con el casi pool'ia decir al di3cutil'se cada ítem, 
\i.~mpo que haya re,.;idido en él i con el nunca faltan razones de mavor o menor 
~lJ.ltiv0 de relaciones que haya hecho con importancia para abogar pO"l'que las eco
d'obcrano, con los ministros i con los nomia" no ~e hagan ahí si no en otras par
eí¡";uJos soci;lles de eo;e pais. De manera ~cs del pl'esupuesto. Esto es lo que hemos 
(IUl~, para (lue :,;ca eficaz la accion diplo- estado víenno en los días pasados al dis
:máti'.~a e:-; menester que se haya ejercido cutirse las partidas para policía de segu
de antemano por algun tiempo el car'go ridad, beneficencia, cuel'[)O:~ de.)omberos: 
diplumático Gn un pais. As1 como no se todas estas par·tidas corresly'nden a nece
J>uede improvisar un Cjél'cito en un mo- sidades de primer órden, que deben aten
U1Emto dado, asl tampoco puede improvi- derse a pesar de todas las difieultades 
sarse el personal diplomático. financieras, i los votos que ha dado la Cá-

Lns razones aducidas respecto de las mara no se han inspirado mucho que diga
tres legaciones a que especialmente se ha mos en el criterio do las economías. 
referido el señor Ministro, creo que son En el ramo diplomático, es cierto que 
llplicables tambien, aunque en un grado los empleados afectos a él prestan buenos 
un poco diferente, a España, con cuya servicios; pero, por útiles que éstos sean, 
nacinn tenemns que cultivar las relaciones no son de carácter tan imperioso como los 
00 raza, i a Italia que tienen por objeto garantir i salvar la 

Do Italia puede venirnos una cordente vida de los ciudadanos. 
hami:;r¡·¡ltor·ía de jento laboriosa i frugal, Si hai, POto lo tanto, necesidad de in
flUO tanta falta nos hace. Nos conviene, tI'oducir economías, lo natul al es hacerlas 
pues, atender a las relaciones con Italia dG f))'eferencia en los gastos de lujo i en 
pOI' el mismo motivo que ha tenido la Re- los de fomento que puedan suspenderse 
pública Arjentina. Ademas, no se olvide hasta mejores tiempos. 
que el Gobierno Italiano felicitó al Gobier- Es evidellte que los ministros diplo
-no de Chile i al Congreso por habel' man- máticos pueden ilustrar las cuestiones en 
~€!nido la Legacion acreditada ante él. diferentes ót'denes de la vida pública, su-

Yo por esto votaré por la subsistencia jeril' reformas i fomentar un poco el pro
d-e todas las legaciones establecidas en Eu- greso nacional contribuyendo a la intro· 
ropa, i si fuese preciso formularía la res- duccion dd capital i de la industria es
~ectiva indicacion. tranjera; pero estos objetos no son de 

El selior ERRAZURIZ URMENETA.- consecucion tan inmediata, ni son tan ur-
"Pido la palabra, serlOr Presidente. jentes que no admitan una disminucion 

El señtlr LAZCANO (Presidente ).-Tie- de gastos por dos o tres años. 
]le la palabra el seüor Senador. Yo, conociendo un poco la materia i los 

El senor ERRAZURIZ UHMENETA.- servicios que prestan los empleados di· 
En la C\)mi~iün Mista vo opiné porque se plomáticos que mantenemos en Europa, 
dejaran solo dos lega~iones en Europa, habia opinado que era bastante por ahora 
~J'que a pesar de las buenas razones que con dos legaciones, puesto que no existe 
?Ueden aducirse para conservar las cua- ningun asunto verdaderamente importan
~ro o siquiera tres, en los momentos ac- te que atender desde que terminaron las 
majes debemos tener mui presente la ne- graves dificultades que existian entre 
"tesidad de introducir economías. Chile i la República Arjeatina. 

Sin embargo, como se trata de una ma- Pero, ya que el señor Ministro, en nom-
bCl'ia esencialmente administl'ativa i de un bre del Presidente de la República, en
tamo confiado especialmente por la Cons- cargado i responsable de la direccion de 
titucion al Presidente de la República, no las relaciones esteriores, pide que se man
tengo inconveniente para.aceptar la indio tengan tres legaciones en Europa, yo 
1?8cion que propone el señor Ministro de acepto esta proposicion, dejando la dlS
Relaciones Esteriores, que fija en tres el tribucion de estas legaciones al arbitrio 
llúme,o de esas legaciones. del Gobierno, que la hará segun lo acon~· 

Cada vez que se habla en las Cámaras seje el mejor servicio. 
de la necesidad de hacer economías se El señor EDW ARDS (Ministro de Re
:repite el mismo fenómeno, de que estando laciones Esteriores).- Agradezco al ho-
10aOS conformes en cuanto a la idea jene- norable señor Senador de Aconcagua el 
1'al se producen dificultades i desintelijen- apoyo que se ha servido prestar a mi pro
.cias.,alllevar a la práctica ese propósito. posiciono . 
Al tratarse de cada servicio en particular, El señor LAZCANO (Presidente ).-¿Alj 
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gun señor Senador desea hacer uso de la El señor Meeks dijo que en la sesion 
palabra? precedente se habia aprobado solo la idea 

El señor BANNEN.-Desearia que se de mantener dos legaciones; pero que no 
diera lectura al acta de la sesion de la Co- se habia adoptado acuerdo alguno con 
mision Mista de Presupuestos en que se respecto a la glosa de las partidas. 
trató de esta partida. Con este motivo se suscitó un debate en 

El señor PRO-SECRETARIO.-La par- que el s~?or Preside"nte, d~spues de hacer 
te relativa a esta materia dice as[: dar 1.ectUIa a la parL pertmente del !lcta, 

mamfestó que, estando ya aprobado I fiel-
«Se pasó, en seguida, a tratar del pre- mente espresado lo que en la sesion Rabia 

-supuesto en oro, i consideradas las parti- ocurrido, insistia en abstenerse de poner 
das relativas a legaciones, el señor Minis- en votacion la indicacion d..el senor Minis
tro dió a conocer, detalladamente, las tro. 
ideas i propósitos que acerca del servicio Los señores Meeks, Silva Ureta i Espi. 
diplomático abrigaba el Gobierno, agre- nosa Jara pidieron se copsignara en la 
gando que, aun cuando el ideal seria man- presente, que protestaban de la exactitud 
tener intacta la actual representaeion del acta leIda, porque los rubros de las 
diplomática, sin embargo, la necesidad partidas de legaciones no habian quedado 
,de hacer economías en todos los ramos aprobados., 
de la administracion afectaba tambien a El señor Ministro dijo que no ;nsistia 
-este servicio, pero que dentro de ese plan en su indicacion; que, como la creia con
ca.bia mantener todas las les aciones acre- veniente se reservaba para renovarla en 
ditadas actualmente en Europa i casi la el Senado, i que se limitaba, por el mo
totalidad de las de América, buscando el mento, a proponer para cada una de las 
equilibrio del presupuesto no en la supre- dos partidas de legaciones en Europa, el 
sion de alguna de ellas sino en la reduc- siguiente detalleo» 
~iC;:m del personal de q?e constan. Tdr- El señor LAZCANO (Prasidentel.-¿Al
mmó Su Se.ñoria mamfest~ndo que no gun señor Senador desea usar de la pala
<>bstante las Ideas que habla espresado, bra? 
deferia en sus p'r.opósitos a las resolucio- El señor BANNEN.-Pido la palabra, 
nefl que la ComIslOn adoptare.» señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
1 en el acta de 27 de octubre se agrega: ne la palabra Su Señorla. 
«Aprobada el acta de la sesion anterior, El señor BANNEN.-Yo votaré, señor 

~ontinuó la Ca misio n ocupándose del pre- Presidente, en conformidad con la opinion 
supuesto de Relaciones Esteriores i el S6- que manifesté en la Comision Mista de 
fior Ministro pidió que la glosa acordada Presupuestos. Como se acaba de oir en 
en la sesion de ayer para las dos partida::. la lectura del acta, la idea de reducir a dos 
de legaciones se modificara, dejando la las legaciones en Europa tuvo una acepta
primera como sigue:~ cion casi unánime, pues solo hubo dos 

«Legacion en Fráncia, Suiza, Santa Sede 
i España.)) 

1 la segunda: 

votos en contra. 
Las razones que se tuvieron presentes 

para aceptar esta reduccion fueron de eco~ 
nomia i la de que no se perjudicaba con 
ella el servicio diplomático, desde que son 

t\Legacion en Gran Bretaña, Alemania, pocos los negocios que nos ligan con aque-
Béljica Santa Sede.» !las naciones. 

El señor Larrain Claro opinó que no era El honorable Senador de Aconcagua nos 
'conveniente dejar bajo una misma repre- acaba de manifestar que opina de la mis
sentacion a Gran Bretaña i Alemanüt, i ma manera. 
{lidió que se cumpliera el acuerdo celebra- Por lo demas, la reduccion está confor
<lo respecto a la glosa de las dos partidas. me con el propósito de hacer economlas 

El señor Presidente declaró que, tra- manifestado por el Gobierno. 
tándo.se de.considerar un acuerdo ya apro- . El hQnorable Senador d~ ~concagua, 
bada 1 habIéndose opuesto a ello uno de dICe que aceptará el mantemmiento de las 
los miemb~os ~e la 9o~isi(;m, no podia tr~s. legaciones que propo~e el señor 
p~ner en dlscuslon la mdlcaclon d-el señor MinIstro como una deferenCIa a las atri
Ministro. buciones que tiene el Presidente de la Re",; 
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pública: para dirijir las relaciones interna- taré en el mismo sentido que voté en la 
cionales. ' Comision Mista. 

Efectivamente, .en las negociaciones no El señor LAZCANO (Presidente}.-Ha
tiene por qué,intervenir ningun otro poder; biendo llegado la hora, se levanta la sesion. 
pero cuando se trata de autorizar gastos Se levantó la sesion. 
es el Congreso quien debe designar segun 
su criterio qué gastós deben hacerse. PEDRO A. PÉREZ B., 

POI' estas razones, sefior Presidente, vo- , Redactor • 

.... 


